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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

28191 Anuncio de subasta de la  Notaría de don Félix Ignacio Torres Cía, de
finca sita en Vitoria-Gasteiz.

Félix Ignacio Torres Cía, Notario del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco,
con residencia en Vitoria-Gasteiz, con despacho en la calle General Álava, núm.
16-2.º izquierda, hago constar: Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial
de ejecución hipotecaria, de la siguiente finca:

Vivienda derecha del piso segundo, de una superficie aproximada de 69,95
metros cuadrados, y el  departamento o leñera número dos, de una superficie
construida aproximada de 10,00 m2, de la planta superior o entrecubierta, con la
participación correspondiente en los demás elementos comunes de la siguiente
finca:

Casa doble  de vecindad sita  en  esta  Ciudad de Vitoria  y  su  calle  de  Los
Herrán,  número  noventa  y  seis,  hoy  noventa  y  ocho.  Ocupa  una  extensión
superficial de setecientos cincuenta metros cuadrados. Toda la finca linda al Norte,
o  izquierda,  entrando,  casa número 30 de varios  señores;  al  Sur,  o  derecha,
entrando en longitud de setenta y cuatro metros y cuarenta decímetros cuadrados,
con "Camas Astaburuaga, S.A."; al Este, o espalda, en línea que hace chaflán de
10 metros, con propiedad del Sr. Martínez de San Vicente; y al Oeste, o frente, en
longitud de 15,30 metros con calle de Los Herrán.

Referencia catastral: 59-1112-454-11-3-4.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 4 de Vitoria, al tomo 4.135,
libro 699, folio 146, finca número 9219/2DCHA.

Se señala la subasta para el día diecisiete de septiembre de 2012, a las once
horas, que se celebrará en mi Notaría, calle General Álava, núm. 16-2.º izquierda.

El tipo para la subasta es de 265.500 euros.

La documentación y la certificación registral pueden consultarse en la Notaría;
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la licitación. Las cargas,
gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta  continuarán
subsistentes.

Los postores deberán consignar previamente en la Notaría el treinta por ciento
del tipo de la subasta.

Vitoria-Gasteiz, 16 de julio de 2012.- Sr. Notario, don Félix Ignacio Torres Cía.
ID: A120055770-1
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